
TEXTOS LEGALES 

ENRUTADOS CON EL AHORRO MERCACENTRO IBAGUÉ 

Promoción adelantada por Comercializadora Refrigerados Nutresa S. A. S., válida a partir del 

diecinueve (19) de mayo de 2026 al diecinueve(19) de junio de 2026 o hasta agotar existencias de 

las seiscientas (600) unidades de premios disponibles para Mercacentro Ibagué, lo que ocurra 

primero. Participan todos los productos de la marca Rica, incluyendo productos larga vida Rica. Para 

participar, deberás realizar una compra por un valor igual o superior a $50.000 en los productos 

participantes, y podrás ganar de manera inmediata una tarjeta de regalo por un valor de $10.000, 

que tendrá una vigencia de redención de 12 meses contados a partir de la compra mínima;dicha 

tarjeta se podrá redimir en cualquier producto del punto de venta donde se realizó la compra 

durante su vigencia. Se entregará 1 premio por cada compra de $50.000 en las marcas y categorías 

participantes. Se entregará un máximo de 2 premios por cada tirilla de compra y no será acumulable 

con otras promociones de las marcas participantes. Para participar debes leer y aceptar términos y 

condiciones, los cuales podrás consultar en la página web https://www.mercacentro.com/ y puntos 

de servicio de cada tienda física de Mercacentro en la ciudad de Ibagué. Promoción válida en 

veintidós puntos físicos de Mercacentro Ibagué, identificados con el material publicitario de la 

promoción y en sus canales digitales, dirigida a consumidores, mayores de edad. 
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